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POR LA QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE CREADOR DE 

MERCADO EN EL MERCADO ORGANIZADO DE GAS A  AXPO IBERIA S.L. 

 

 

 

El Real Decreto 984/20415, de 30 de octubre, por el que se regula el mercado organizado 

de gas y el acceso de terceros a las instalaciones del sistema de gas natural, contempla 

en su artículo 20 la posibilidad de la participación voluntaria de agentes creadores de 

mercado con objeto de fomentar la liquidez de los productos admitidos a negociación. 

 

La Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 

aprueban diversas disposiciones sobre el mercado organizado de gas en su apartado 

cuarto.3 determinó que, mediante resolución de la Dirección General Política Energética y 

Minas, previo informe de la Comisión Nacional de los mercados y la Competencia, se 

designará a los agentes de mercado que realizarán la función de creador de mercado. 

 

Para lo cual, el apartado cuarto.1 de la citada disposición establece que, al menos con 

periodicidad semestral, el operador del mercado realizará una convocatoria para la 

prestación del servicio de creador de mercado, incluyendo las condiciones para la 

presentación de ofertas por parte de los agentes. 

 

De acuerdo con lo anterior, el 6 de abril de 2017 MIBGAS, S.A., como operador del 

mercado organizado de gas natural, abrió un proceso de concurrencia entre los agentes 

del mercado que comenzó con la apertura de un plazo para la recepción de muestras de 

interés por parte de sujetos interesados a los que se remitió posteriormente las bases de 

la convocatoria y una petición de oferta, disponiendo estos de plazo hasta el 3 de mayo de 

2017 para remitir sus ofertas. La selección del prestador del servicio fue realizada por 

MIBGAS, S.A. el 17 de mayo, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la liquidez de los 

productos objeto de acuerdo, la cantidad mínima ofertada, la separación máxima de precios 

de compra y venta, el límite máximo de volumen de transacciones a alcanzar y el coste del 

servicio, comunicando a la Dirección General de Política Energética y Minas el resultado 

del proceso el 18 de mayo. 

 

El 13 de junio de 2017 la Dirección General de Política Energética y Minas remitió el 

borrador de la presente resolución, así como de la documentación enviada por MIBGAS, 

S.A. a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para que emitieran el 

preceptivo informe, que fue aprobado por su Sala de Supervisión Regulatoria el día 29 de 

junio de 2017. 

 

 

En su virtud, resuelvo: 
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TURISMO Y AGENDA DIGITAL 

Primero.  De acuerdo con la propuesta de MIBGAS, S.A., y teniendo en cuenta el informe 

de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se aprueba adjudicar a AXPO 

IBERIA, S.L. el servicio de creador de mercado en el mercado organizado de gas natural 

durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la firma del "Acuerdo de creador 

de mercado del mercado organizado de gas" y el 31 de diciembre de 2017, ambos 

incluidos. 

 

Segundo. La prestación del servicio está subordinada a la firma, en un plazo máximo de 3 

días desde que surta efectos la presente resolución, por parte de MIBGAS, S.A. y AXPO 

IBERIA S.L. del “Acuerdo de creador de mercado del mercado organizado de gas” incluido 

en el anexo I de la Resolución de 6 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de Energía, 

por la que se aprueban diversas disposiciones sobre el mercado organizado de gas, al que 

se incorporaran los anexos I, II y III de la presente resolución. 

 

Tercero. En el anexo I de la presente resolución se establecen las condiciones de la 

presentación de ofertas en las sesiones de negociación, mientras que en el anexo II y 

anexo III, ambos de carácter confidencial, se incluyen respectivamente los productos y 

condiciones del servicio, así como el pago mensual por parte de MIBGAS, S.A. al Creador 

de Mercado.  

 

Las condiciones de prestación del servicio por parte del Creador de Mercado, así como los 

derechos y obligaciones de este y de MIBGAS serán los establecidas en el citado Acuerdo, 

así como en los anejos de la presente resolución. 

 

Cuarto. Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su notificación, sin 

perjuicio de que sea objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 112º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 

alzada ante el titular de la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de la notificación/publicación de la presente resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos 

los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en 

el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Madrid,  (fecha en el dorso) 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS 

 

 

 

Fdo.: María Teresa Baquedano Martín 

(firmado electrónicamente)  
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Anexo I  

 

Condiciones de presentación de ofertas en las sesiones de negociación 

Producto: “Mes siguiente”.     

Fin de semana excluido: SI. 

En virtud del presente acuerdo, el creador de mercado presentará las ofertas de compra y 

venta en las sesiones de negociación del producto al que se compromete, según se detalla 

en el anexo II.  

Dentro de estas sesiones de negociación, comenzará su actuación desde el inicio del 

horario de negociación en mercado continuo del producto hasta el final del horario de la 

sesión de negociación establecido (excluyendo cualquier tipo de subasta que se pueda 

celebrar durante la misma), con los siguientes condicionantes:  

a) El creador de mercado estará exonerado de sus obligaciones de presentación de ofertas 

de cada producto durante 3 sesiones al mes, consecutivas o no, siempre que medie un 

preaviso mínimo de diez días con respecto a la fecha de inicio de cada fecha de exención.  

b) El creador de mercado estará exonerado de su obligación de presentación de ofertas 

durante los siguientes períodos: 

- 20% del periodo de contratación del producto para el que presta el servicio. 

- 40% del periodo de negociación continua en sesiones donde el GTS haya anunciado 

acciones de balance en un intervalo superior a 2 horas.  

- Durante las acciones de balance anunciadas por el GTS con detalle horario, y no 

superior a 2 horas, el prestador del servicio estará exonerado de actuar en ese intervalo 

de tiempo, manteniéndose la exención en el 20% del tiempo restante. 

- Los primeros 5 minutos del horario de negociación en mercado continuo del producto 
en esa sesión. 
 

c) El creador de mercado estará exonerado de sus obligaciones de presentación de ofertas 

durante el periodo en que se encuentre en una situación técnica extraordinaria, de 

conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del presente acuerdo.  

M
in

is
te

rio
 d

e 
E

ne
rg

ía
, T

ur
is

m
o 

y 
A

ge
nd

a 
D

ig
ita

l.
F

IR
M

A
D

O
 p

or
 : 

M
.T

E
R

E
S

A
 B

A
Q

U
E

D
A

N
O

 M
A

R
T

IN
, D

IR
E

C
TO

R
A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 P

O
LI

T
IC

A
 E

N
E

R
G

E
T

IC
A

 Y
 M

IN
A

S
 d

e 
D

IR
E

C
C

IO
N

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 P

O
LI

T
IC

A
 E

N
E

R
G

E
T

IC
A

 Y
 M

IN
A

S
. A

 fe
ch

a 
: 3

0/
06

/2
01

7 
17

:0
5:

04
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 s

e 
ha

 a
lm

ac
en

ad
o 

en
 e

l A
rc

hi
vo

 d
e 

C
on

st
an

ci
as

 E
le

ct
ró

ni
ca

s 
(A

R
C

E
) 

de
l M

in
is

te
rio

, a
cc

es
ib

le
 d

es
de

 w
w

w
.m

in
et

ad
.g

o
b

.e
s/

ar
ce

, c
on

 C
ód

ig
o 

de
 C

on
su

lta
 y

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 4
42

11
25

-6
87

67
82

00
I1

4V
S

U
R

4S
4Y

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
6 

fo
lio

s.
 F

ol
io

 3
 d

e 
6.



 

 

4 

MINISTERIO ENERGÍA, 

TURISMO Y AGENDA DIGITAL 

d) Un creador de mercado que acceda a información privilegiada en los términos que se 

establecen en el Reglamento (UE) N° 1227/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2011, sobre la integridad y la transparencia del mercado mayorista de 

la energía (REMIT) estará exonerado de sus obligaciones de presentación de ofertas hasta 

que esta información se haga pública. El creador de mercado deberá justificar que tal 

exoneración fue debida al acceso a información privilegiada. 
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